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- CmCULAR 5ÍUMERO 13 
Habiénd©se presentado la Epizoo

tia de -Carbunco bacteridiano en ei 
ganado existente en el término mu
nicipal de Corbillos de los. Oteros, 
ep cumplimiento d é l o prevenido en 
el articulo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
fWW{Gaceta del 3 de Octubre), se 
deoiara oficialmente dicha enfer
medad. 

Los animales atacados se encuen
dan en el pueblo de San Justo. 

Señalándose como zona sospecho-
**> el Ayuntamiento de Corbillos; 
como zona infecta, el cit ídorpueblo, 
y zona de inmunización el expresa-
ao Ayuntamiento. 
sidn J106111*138 sanitarias que han 
Has a(loPtadas son ias reglamenta

dla 

nicipaljde Végaraián, en cumpíimieñ • 
to de lo prevenido en pl artículo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se 4€clara 
oficialmente dicha enfermedad. , 

J^os animales atacados ses encuen
tran en el pueblo de Armada. 

Señalándose como zona sospecho
sa el Ayuntarmiento de Végamián; 
como zona infecta el pueblo de Ar
mada, y zona de inmunización el 
citado Ayuntamiento. 

Eas medidas sanitarias íjue han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X X I X dpi vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 19 de Mayo de J949. 
1785 E l Gobernador civil itíterino, 

Félix Baxó 

Comisaría General de Abasleciifiieoíss 
f 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

^zootias". 
1784eon»17 de Mayo d é 1949. 

Et'Gobernador civil interino 
Félix Buxó 

na de1?^086 P^sentado la Epizoo-
§*Qado * •neuaionía exudativa en el 

existente en el término mu-

CIRCULAR NÜM. 14 

C I R C U L A R NUMERO 26 • | 

, Racionamiento para el personal adhe-J¡ 
rido «[ Economatos mineros de la pro-

I vincia correspondiente a la primera 
quincena, del mes de Junio cíe 194-9 i 
Por el Negociado de Economa-I 

tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas órdenes a los Eco- . 
nomatos Preferentes de esta Provin
cia, con las instrucciones necesarias 
para la realización del racionamien

to correspondiente a las Coleccio
nes de Cupones de las semanas 23 
24 y 25, (comprendidas entre las fe
chas 30 5 49 al 19 6-1949), 

E l mismo constará de los siguien
tes artículos y cuantía por Cartilla: 

a) Personal adalto. 
Ración por cartilla. 
A C E I T E . - 1(2 litro. Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 4,00 pesetas.— Cupón de 
Aceite dé la semana 23. 

AZUCAR.— 200 gramos. — Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración; 1,20 pesétas. —Cupón 
de Azúcar de las semanas 23 y 24. 

A L U B I A S o LENTEJAS.-1.000 gra
mos.— Precio de venta de las alu-
bia's, 6¡00 pesetas kilo. —Importe de 
la ración, 6,00 pesetas.—Precio de 
venta de las lentejasr 5,00-ptas. kilo. 
— Importe de la ración, 5,00 pesetas. 
—Cupón de Legumbres y Arroz de 
la semana 23. 

GARBANZOS o ALUBIAS.—500 
gramos.—Precio de venta de los Gar
banzos, 6,50 ptas. kilo.—Importe de 
la ración, 3,25 ptas. —Precio de ven
ta de las Alubia^,6,00 ptas. kilo.— 
Importe de la racwh, 3,00 ptas.—Cu
pón de Legumbres y Arroz de la se
mana 24. 

JABON —200 gramos, 
venta 5,50 pesetas kilo.— 
la ración 1,10 pesetas-
aceite de la semana 24 . 

T O C I N O . — 250 gramos. - Precio 
de venta del tocino de importación, 
19,60 pesetas kilo.—Irñporte de la ra
ción, 4,90 pesetas.—Precio de venta 
del tocino nacional, 16,20 pesetas 
kilo—Importe de la ración, 4,05 pe-

—Precio de 
-Importe de 
-Cupón de 



de 

setas.— Cupón de Pasta de Sopa de 
las semanas 23 v 24. 

PATATAS. —3 k i l o s . - P r é c i o de 
venta 1,625 pesetas kiJo, Importe de 
la rac ión, 4,875 pesetas.—Cupón de 
patatas de la semanas 23 y 24^ 
Racionarniento para infaniücs y madres 

gestantes 

PRIMER PERIODO DE 0 Á 6 
MESES- . • 

Lactancia 'natural 
PAN.—100 gramos diarjos. 
ACEITE. —1(4 l i t ro . — Importe 

la rac ión , 2,00 pías. 
AZUCAR.—1 ki lo—Importe de la 

ración 6,00 pesetas. 
HARINA DE ARROZ. -1 | 2 k i lo .— 

Importe de la racióp, 4,25 pesetas. 
ALUBIAS.—1 k i lo . -4mpor te de la 

r ac ' ón 6,00 pesetas. 
JABON.—800 gramos. — Importe 

jde la ración 4,40 oesetas. 
P A T A T A TEMPRANA.--6 kilos,— 

Importe de la rac ión, 9,75 pesetas. 
Lactancia mixta 

LECHE C O N D E N A D A . - 1 2 bo 
tes. - Importe de la rac ión , 65,76 f*** 
setas ' • 

HARINA DE ARROZ —500 gmós . 
—de. 3 a 6 mes^/—Importa la ra
ción , 4 25 pesetasTv 

JABON.— 8@0 glWos. — Importe 
de la rac ión 4,40 pesetas. 
Lactancia artificial 

LECHE CONDENSAD A,-18 botes. 
—de 0 a 6 meses,—Importe de la ra
ción 98,64 pesetas. 

JABON —800 gra m p s, — I m p o r te 
. de la ración, 4,40 pesetas. 

HARINA DE ARROZ ^500 graos. 
—Importe de la racióu, 4,25 pesetas.. 

. SEGUNDO PERIODO 
De 6 a 12 meses y • • • s-
AZUCAR.—1 kilo.—Importe de la 

rac ión , 6,00 pesetas. 
HARINA D E ARROZ.—1 k i lo .— 

Importe de la rac ión , 8,5o pesetas. 
JABON—1 kilo.—Importe de lá 

rac ión 5,50 pesetas. » 
P A T A T A TEMPRANA -4 kilos.— 

Importe de la rac ión, 6,50 pesetas. 
De uno a dos años 

- ACEITE. — 1|4 l i t ro . - Importe 
d é l a rac ión , 2,00 pesetas. ' 

A Z U C A R . - 1 k i l o — I m p o r t e de la 
r ac ión , 6,00 pesetas. 

HARINA D E ARROZ.—500 graos. 
—Importe de la rac ión , 4,25 pesetas. 

P A T A T A TEMPRANA. -6 k i l o s . -
Importe de la racimi, 9,75 pesetas. 

J A B O N . - I kilo.—Imparte de la 
r ac ión , 5,50 pesetas. 
' PAN.—100 gramos diarios. 

Suplemento a Madres gestantes 
PAN.—100 gramos diarios. 
A C E I T E ; . — I i 4 l i t ro.—Importe ^ie 

la ración 2,00 pesetas. 
AZUCAR.—500 g ramos . - Impor te 

de la rac ión 3,00 pesetas. 
HARINA D E ARROZ.—500 graos. 

—Importe de la ración, 4,25 pesetas. 

ALUBIAS.—1 k i lo—Impor t e de la 
rac ión , 6,00 pesetas. 

P A T A T A TjEMPRANA.- 6 k i los . - -
Importe de l a l a c i ó n , 9,75 pesetas. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 28 de Mayo de 1949. 
1817 El Gobernadtr Civil-Delegado, i 

DiialacíéH IWIBEUI le Leéi! 
Concurso para la provisión en propie-' 
dad de l * plaza de Inspector interno 
de la Residencia Provincial de Niños1 

de León 
Relación de aspirantes admitidos 

con carác te r deíinitivo,- por tener 
completa su d o c u m e n t a c i ó n . 

Don David Pérez Mart ínez. ' ; 
Lo que se public% para general co

nocimiento. . .* 
León, 24 de Mayo de 1949.—El Pre

sidente, R a m ó n Cañas , 1842 

ieriielf Naslifiil Tríí 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E 

Nota de los precios de las harinas 
de cupo canje que han sido aproba
dos por la , Delegación Nacional de 
este Servicio Nacisnal del Tr igo , y 
que han de regir durante el p róx imo 
mes de Junio. 

Trigo, 157,54 ptas. Qm» 
Centeno, 155,20 id . id . 
León, 27 de Mayo de 1949 —El Jefe 

provincial , Rafael Alvarez. 1830 

IisflttttoNactsflatile Estadística 
Rectificación del Padrón Municipal 

de 31 de Diciembre de 19Í8 I 
Habiendo examinado y dado mi 

conformidad a la Rectificación del 
Padrón municipal correspondienté 
al año 1948, de varios Ayuntamien-
t®s, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes, para que en el 
plazo de diez días sé presente en la 
oficina de mi cargo—Avenida de Pri
mo de Rivera, 18, principal, centro— 
un Comisionado, con«oficio de pre-
sentacién, encargado de recogerlo, 
pudiendo autorizar, al efectoT tam
bién, al Agente que tenga la repre
sentación del Ayuntamiento en la 
capital. . 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve de la mañana a dos 
de Ta tarde, durante los días hábiles. 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documentación en pliego 
certificad», deberán remitirme se
llos de correes, por valor de cuaren
ta y cinco céntimos, para depositar 
el oportuno paquete a su nombre en 
esta Administración Principal de 
Correos, 

Si en el plazo de diez días, conce
didos, n® se hubiere recogido la do

c u m e n t a c i ó n por los ComisioQa(i 
municipales o remitido certifiCa(10s 
será enviada por el correo oficfaf 
sin certificar, cuya r emis ión se aan 
ciará a Jos respectivos Alcaldes e*' 
el BOLETÍN OFICIAL de la provino; 

León , 30 de Mayo de 1949.—El D 
legado de Estadís t ica , José Lernes e' 

Relación que se cita a 
" Barrios de Salas (Los) 

Berianga del Bierzo * 
Castrillo de Cabrera 
Chozas de Abajo " 
Garrafe de Tor io 
San Cristóbal de la Polantera 
San"Pedro Bercianos 
Santa Cristina de Vahhadrigal • 
Sanias Martas 
Turcia 
Vil laselán * • 
•*• - ^ - B - - ^ I'" •••••IIIIÍ 'ÍMUJW 1,1)111,0 I M I I I I M " ! » ! ! » » » » ^ , , ^ , 

lelatara üe Obras Púbias 
de la proflmle Leán 

A N U N C I O O F I C I A L 
Aprobado t écn icamen te el proyec

to de carretera de Herreros de Rueda 
a la de Puente dé yillarente a Al-
manza, en cumplimiento del Ar
t ículo 13 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1877, se instruye expedien
te informativo qne t .máik p,or objeto: 

1. ° Examinar s.i el trazado es el 
más ConveHiéníe'bajo el punto de 
vista admin is i ra l ivó , dei.tráfico loca 
y •general, y deles intereses locales y 
regional es. 

2. ° Con el trazado proyectado, se 
¡ c o m u n i c a r á al pueblo de Herreros 
''con la mencionada, carretera, co
menzando a la entrada del pueblo y 

• terminando eñ la carretera de Pueü-
' te de Villareute a Almanza, actual-
| mente en cons t rucc ión , en su empal-
i me con la ya construida de Gistierna 
Í a Palanquinos. : 

Por el presente se abre informa
ción públ ica sobre todos los puntos 
anteriores, durante un plazo de trein
ta días, que e m p e z a r á n a contarse 
desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
y durante el cual p o d r á n los pueblos 
interesados examinar el Proyecto 
que estará de manifiesto en la Jeta' 
•tura de Obras Públ icas , durante a» 
horas de oficina y presentar «a 
observaciones cple sobre los P"11 
indicados en este anuncio tuviera 
por conveniente. c,l Tn, 

León, 25 de Mayo de 1949. 
geniero Jefe, Pío Cela. 

A N U N C I O 
Habiéndose efectnado 1» receP¡:Sl 
¡finitiva de las o*Tras de Pj*a0g 278 

Madrid 
definitiva 
de arbolado en' los kilómetros 

de al 288 de la carretera erx 
a L a Coruña, he a c o r d * ^ g ¿e 
cumplimiento de la R. ^ i . . n nar* 
Agosto de 1910, hacerlo publico F 



üe se crean con derecho de pre 
ôS ° r {jem^od» co«t ra el contratista 

^n>^art ín Barrera Chimeno, por 
Aiíos i perjuicios, deudat dé jorcrr 
fa y ni«t*"a^es' accidentes del tra-
h \o J demás que de las obras se 
^ • ^ n , lo hagan en los Juzgados 
Municipal" de los t é r m i a o s que ra 
írcín.que es de San Adrián del Vatle 
r pozíieio del Páramo, en un plazo 

X veioje d ías , debiendo l«s Al-
aldes dichos t é rminos intere

sar de aquellas autoridades la en
tre*» de una re lación de las deman
das presentadas, que debe rán remi
tir a Ia Jefatufa de Obras Públ icas , 
en esta capital, dentro del pía zo 
de treinta ílías, a •con lar deja fecha 
de la insercién de este anuncio#en el 
BOLETÍN OFICIAL. . 

León, 24 i e Mayo de r949.-E] In-
geoiero Jefe, P ío Cela. • 1789 

litTiTl Mi LEI 
Medina, 

Distrito Minero 
Don Alf«ns« deY^varado 

Ingeniero Jefe i 
de Leén. 
Hagtf saber. Que a las diez boiras y 

tréicta minutos del día 27 de, Sep
tiembre-de 1948, »e ha presentado en 
la Jefatura del Dis t r i to Minero de 
Palcnci», inst'áiicia suscrita por don 
Fructuoso Mart in Quijada, vecitio 
de Guardo (Paílentia), solicitando vm 
permiso de invest igación de 185 per
tenencias para mineral de Talco, 
que se l l amará"«Santa Marina», en 
los parajes «Alto de las Porti l las» al 
ífAíto del Pinar» , de los té. minos 
municipales de Velilla de Guardo 
(Palencia) y Boca de Huérgano 
(León), a cuyo expediente le ha co-
rrespoMdido el a.02 83í de la provin 
esa de Falencia. 

La designación del terreno solici
tado, es la siguiente: . ' V 

Se tomará como punto de partida 
una piedra calar, sola, cuadrada, tos 
cá, de 1 m. de lado situada a 80 me 
«"os S. de la piedra divisoria d é l a s 
Provincias de León Palenci'a, en la 
carretera de Sa ldaña a Riaño. Desde 

• PAunto' en tfirección S., se medi 
ran 200 m. y se colocará la 1." estaca; 
«esde ésta, en d i rección O., a los 500 
metros la 2.a; desde ésta, en direc 
cionN., a los 200 m- se co locará la 3 a; 
êsde esta, em dirección E., a los 200 

metros la 4... des le é d a . en'direc 
Pn 2- ' a los 100 m - 1» 5"; desde ésta, 
loe»'eí;cióa E " • lo s 1-000 m-se co-
oiri^T la 6 a; desde ésta, en direc-
¡íesd - Ios 100 ra- se colocará la 7.a; 

I lOnn esta' en dirección E., a los 
se colocará la 8.a; de ésta, en 

íá ig ' a los 1°° m. se coloca-
^ los ?'n^e8de ésta' en direción E.f 
de o1- se colocará la 10.a; des-
lr&s *'en dirección S , a los 500 me-
^ dí7 f o c a r á la 11.a; desde ésta, 

' ^ r t i ñ01011 0-. a los 1.000 la 12.a; 
^etrL •' en dirección N., a los 100 
^ (lirLSe-ol#cará la 13 ": desde ésta, 

^recdon O., a los 3.500 m. se co

locará la 14.a; desde ésta, en direc 
ción N., a los 100 m. 'se co locará 
la 15.a; desde ésta, en di recc ión O., 
a los 200 m. se un i r á con el punto de 
partida.cjued^ndo cerrado el perí-
metro^iíe las 185 pertenenci as que se 
solicitan. 

Los rumbos referidos al N . verda
dero y partiendo del expresado nú
mero a la derecha y grados centesi
males, las l íneas de d e m a r c a c i ó n 
son: A l Norte, 47,50.—Al Este, 147,50. 
— A l Sur, 247 50,\y Al Oes^?, 347,50. 

Igualmente hago saber, que con 
fecha I L d e Diciembre de 1948 aque
lla J.fat ura ha declarado admitirlai 
deliaitivamente la solicitud salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, expidiéndose edictos que se 
íij u á n en los Ayuntamientos de Ve-
l i l la de Guardo (Falencia) y Boca de 
Huérgano (León), en los de las Jefa> 
turas de Pa íenc ia y León y anuncios 
qtie se envían a los Boletines Oficia
les del Estado y de las Provincias de 
Palsncia y Leén , para que si alguna 
personjí tuviera que oponerse lo ve
rifique, en la forma y plazo impro
rrogable de " treinta días, a partir de 
estm publ icac ión , según lo dispone 

i ícu 'o 42 del Reglamento Gene-
ra l oara el Régimen de la .Minería 
de 9-de Agosto de 1946. 1 | 

León, 19 de Mayo de 1949 - É l In
geniero Jefe, A. de-Alvarado. 17^3 

• o 

Dan Alfonso de Al varado Medfta, 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 

, de León, 
Hago saber: Que por D. Benedicto 

Brava «le la Fuente, vecino de Guar
do (Palencia), se ha p resen taáo en 
esta Jefatura?el día dieciséis del mes 
de A b r i l , a las doce horas, una soli
ci tud de permiso de invest igación de 
c a r b ó n de ciento c i acuen tá perte-
néncias , llamado «La Rebelde», sito 
en el paraje del t é r m i n o de Besando 
y Garáinayo, Ayuntamiento de Boca 
de Huérgano y Valderrueaa, hace la 
designación de las citadas ciento cin
cuenta perteneacias, en la forma si
guiente: 

Sa t o m a r á como punto de partida 
el moión que señala el k m , 43 de la 
carretera de Saldafufa Riaño; desde 
dicho punto de partida se medirán 
con dirección Sur, 800 mts., coip 
cando la 1 ,a estaca; de ésta con di
rección Osste, se medirán 1.500 me
tros, colocando la 2.a estaca; de ésta 
con dirección Norte, se medirán 
1.000 mts., colocando la 3,a; de ésta 
con dirección Este, se medirán 1.500 
metros, colocando la 4,a, y de ésta 
con 200 mts. al Sur, se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias cuya 
investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 dé la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Lev de Mí-

j ñas , se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar ios que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distri to M i 
nero. 

E l expediente tiene el nüra . 11.308. 
Leóp, 23 de Mayo de 1949.- El I n 

geniero, A. de Alvarado! 1797 

IdiiüsMi isilstial 
, . SS . , L _ 

Ayurítamienfo de 
León , 

E n ejecución de acuerdo adoptado v 
por la Comisión Muaicipal Perma
nente de este Excmo. Ayuntamie'nto, > 
y cumplido el t rámi te del atfuncio 
previo previsto en el ar t ícu lo 26 del 
Reg'amento vigente de con t ra tac ión 
municipal , se anuncia a concurso-
subasta de jurgencia para la realiza
ción de las obr^s de cons t rucc ién de 
cien metros de m u r » en la margen 
derecha del río Bernesga, con arre
glo a la memoria, plano y proyecto . 
redactado por el Ingeniero de Cami
nos Sr. Sáez de Miera, y bajo el t ipo 
de cuatrocientas* ochenta y siete m i l 
trescientas sesenta y nueve pesetas 
con o c h e n t a y ocho céníiñaois 
(487.369,88 pías.) 

Los licitadores p re sen ta rán sus 
proposiciones, ajustadas al modelo ' 
que a! final se inserta, en el Nego
ciado de Subastas de este AyUnia-
miento, durante las horas de diez a 
una y en el plazo de diez días h á b i - « 
les, contados a partir del siguiente al 
de la inserción ' del óreseate anuncio 
en el. Boletín Oficiml del Estado, de
biendo de reintegrarse con póliza 
de 4,75 pesetas, y llevar, además , ad
herido un sello municipal de 1,50 
pesetas, siendo requisito indispensa-
bié que los sobres quedas contengan 
estén ' debidamente cerrados y la-
lacrados. 

En sobre separa lo los licitadores 
presen ta rán una proposic ión en la 
que hagan constar los medios mate-
nales de que disponen para la eje- -
cución de las obras, j un to coa los 
documentos justificativos de su com
petencia en la realización de las de 
esta clase. 

Para tomar parte en este concurso-
subasta, será requisito indispensable 
acompañar .el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Depofíta-
ria municipal, en la Caja General de 
Depósitos O en una de sus sucursa
les, en concepto de fianza provisio
nal, la cantidad de nueve mil sete
cientas cuarenta y siete pesetas con 
treinta y nueve céntimos (9.747,39 
pesetas), dos por ciento del presu
pueste, cuyo importe será duplicado 
por el que resalte adjudicatario, 
como fianza definitiva para respon
der de las obligaciones derivadas 
del contrato. 

E n el acto de entrega de los plie
gos, los licitadores introducirán el 



resguardo <jue se indica anterior
mente en el sobre que contenga las 
referencias técnicas, después de ha 
ber sido examinado dicho resguardo 
por el macioaario correspondiente, 
procediendo a cerrar el. mencionado 
sobre a satisfacción del presentador. 

La apertura de los pliegos presen
tados tendrá íugar a las doce horas 
del día siguiente hábil al en que ter
mine el plaza de admisión de los 
mismos,'ante la Mesa presidida por 
el Sr. Alcalde ó Teniente de Alcalde 
en quién delegue, y con asistencia de 
otro miembro de la Comisión Per
manente y del Arquitecto Municipal 
o^tin miembro de la Comisión de 
Obras (que no tendrá otra interven
ción que dictaminár sobre las refe
rencias técnicas), dando fe del acto 
el Notario al que por turno corres
ponda. Se empezará por la apertura 
cíe todos los sobres que contengan 
las declaraciones relativas a los XHé1 
dios de que . dispongan los licitado-
res para la ejecución de las obras, y 
referencias técnicas en orden a la 
respectiva competencia, y a la vista 
de las místnas la Mesa resolverá en 
el acto respecto de aquellos licita-
dores que deban ser admitidos, y de 
aquellos otros que, por no reunir las 
süfícientes garantías, segúti su apre
ciación discrecional, estimen deben 
ser excluidos, y, hecho, se procederá 
a abrir ios pliegos que contengan 
la proposición económica y que ha
yan sido presentados pór los licita-
dores admitidos,-siendo preceptivo 
para la Mesa el adjudicar provisio
nalmente el concurso subasta al au 
tor de^la que resulte más ventajosa. 

Las proposiciones económicas de 
los que no hayan sido admitidos se 
devolverán sin abrir a los respecti
vos interesados. 

E l b^staoteo de poderes se hará 
por el Letrado Asesor de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, 

L a Memoria, plano, presupuesto y 
demás documentos " qué constituyen 
el expediente, se hallan de manifies
to en el'Negociado de Subastas de 
este Ayuntamiento, en donde po
drán ser examinados por cuantos l a 
deseen durante los días laborables, 
de once a una. 

León, a 25 de Mayo de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Al-
cal4jg, José Eguiagaray. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . vecino de . . . . c o n 

domicilio en . . . . . , enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día . . . . , 
relativo a la contratación de las 
obras de construcción de cien me
tros de muro en la rpargen derecha 
del río Bernesga, así como de la Me
moria, planos, proyecto y presupues
to de dichas obras y de los pliegos 
de condiciones facullativas y econó
mico - administrativas-que han de 
regir en el concurso-subasta de ur
gencia de las mismas, st compro

mete a llevar a cabo su ejecución, 
con estricta sujeción a pliegos raem 
cionados, en la cantidad de 
(en letra). 

(Fecha y firma del propoit^te). 
1803 Núm. 380.—192,00 ptas. 

. n í i d á 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, el 
Presupuesto ordinario de las Juntas 
vecinales que al final sej-elacionan, 
para el actual ejercicio de 1 9 4 9 . 

Velilla de la Valduerna 1814 

' Cédula de citación ' 
Por el presente se cita, Haraa y 

emplazá a D, Jesús Raunova, vecino 
que fué de Busdongo, lioy en ignora
do paradero, que fué declarado re
belde en el juicio verbal civil que le 
prora ovió D. Manuel. Fernández Al-
varez, vecino de Busdongo, sobre 
p^go de cuatrocientas noventa y seis 
pesetas, para que el día ^cuatro de 
Junio próximo y hora de las doce 
de la mañana, se persehe en este 
Juzgado Comarcal, silo en la Carre
tera de Adanero a Gijón, para absol
ver la posición qué en dichos autos 
le fué formulada por el expresado 
actor, relativa a reconocer como 
cierta la ©bligación por la que reco
noce deberle la expresada cantidad, 
y ser suya la firma y rúbrica que la 
autoriza, bajo apercibimiení® que 
si no comparece se le tendrá por con
forme y confeso en la certeza de la 
obligación y legitimidad de la firma 
y rúbrica estampada en la misma 
con su nombre y apellidos, recono
ciendo deber a dicho actor Manuel 
Fernández las cuatrocientas noven
ta y seis pesetas. 

Dado en L a Pola - de Cordón, a 
veintiocho de Mayó de mil nove, 
cientos cuarenta y nueve.—Él Juez 
Comarcal sustituto, Juan Llamas.— 
E l Oficial habilitado, Antonio Láiz. 
1847 Núm. 388. -34,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
Por la presente se emplaza a don 

Daniel Castañón González, vecino 
que fué de Vega de 'Gordóti, hoy en 
ignorado paradero, para que en el 
plazo de seis días a contar de la in
serción de esta cédula en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, conteste a 
la demanda-proceso de cognición 
que le formuló en este Juzgado Co
marcal D. Manuel Criado Cabrera, 
casado e industrial de esta villa, so
bre pago de mil cuatrocientas sesen
ta y cinco pesetas, que constan de 
obligación, bajo apercibimiento que 

si no lo verifica se le seguirá el i 
ció en rebeldía sin volverle a cu 

L a Pola de Cordón a veintisj*^ 
de Ma5To de mil novecientos cuare 
ta y nueve.—El Juez sustituto JMÍ1" 
L l a m a s . - É l Oficia. Habilitado, ¿l11 
tonio Láiz. 
1846 Núm. 389.-22,00 ptas. 

Cédula de requerimiento 
E n el proceso de cognición que Se 

sigue en este Juzgado a instancia de 
D. Santos Alcoba Sacristán, cootra 
D. Anto nio Alba Libráñ, con el n¿. 
mero^S de 1948, en trámite de ej^ 
cución de sentencia, se acordó por 
proveído de esta fecha, requerir a 
dicho^demandado, para que en tér
mino de seis días, presente en la Se-
cretáría de este Juzgado, los títulos 
de propiedad de las fincas que !« 
han sido embargadas y asimismo se 
le hace saber, que para tasar las mis
mas, ha sida designado como Perito 
D. Felipe Redondo Rodríguez, veci
no de León, para gfue de hó estar 
conforme, nombre otro por su parte 
en término de segundo día, advir
tiéndole de que de no hacerlo den
tro de djcho plazo, se le tendrá por 
conforme con el nombrado. 

Y a fin de que le sirva üe requeri
miento y notificación al referido don 
Antonio Alba Librán, vecino qne fué 
de Vega de Espináreda y en la Ac
tualidad en ignorado paradero, expi
do el presente en Leon a diecisiete de 
Mayo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.—El Secretario, Miguel To
rres. 
1787 ^ Núm, 381.-3^00 ptas. 

Anuncios particulares 

l o n l É d de Regantes te la Presi 
mmml de Cascaales i la Seca 

CONVOCATORIA 
Se convoca a todos los partícipes 

de dicha Comunidad que para el día 
12 de Junio, a las cuatro de la tarde, 
tendrá lugar una reanión de Junta, 
General Ordinaria, en la casa escue
la de Cascantes, para tratar y dar 
cumplimiento al artículo 51 de núes 
tras ordenanzas. . ' 

Cascantes, 30 de Mayo de 194á.— 
El Presidente, Martín García. 
1828 N ú m . 385.—19,50 ptas. 

E l 
Presa M e a s y Linares 

Sr. Presidente de este cauce 
convoca a todos los partícipes a J 
ta General para el día 12 de Jun' j 
hora de las diez de la mañana, «B 
local de la casa escuela êt pesu' 
en la cual se dará a saber el ^ 
puesto y tratará del arregi 
agua para la actual cj113}?8118^ 29 d* 

José Barrí» de Nuestra Señora 
Mayo de 1949 . -E l Presidente 

S"8- Núm. 3 8 0 . - 1 8 . 0 0 ^ 


